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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2008-01861-00 

 

Atendiendo las solicitudes del demandado una vez superado el trámite de 

desarchivo del proceso y como quiera que mediante providencia del 12 de marzo 

de 2013 (fl. 92 a 94) se dio por terminado el presente asunto al declararse 

fundada y probada la excepción previa de prescripción extintiva, teniendo en  

cuenta el reporte del Banco Agrario, por Secretaria efectúese la entrega a favor 

del demandado JOAQUÌN LIBARDO GUTIÈRREZ JAIME de los títulos existentes 

para el proceso de la referencia, previa revisión de la inexistencia de 

remanentes. Déjense las constancias pertinentes. 

 

De otra parte, revisadas las actuaciones advierte el despacho que dentro del 

plenario fueron decretadas medidas cautelares que a la fecha, pese a estar 

terminado el proceso, no han sido canceladas, por tal razón, en aras de no 

vulnerar el derecho al debido proceso y acceso a la administración de justicia que 

le asiste al demandado, se ORDENA CANCELAR las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes de existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a 

la autoridad requirente, de conformidad al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 

que estableció la permanencia del Decreto 806 de 2020.  

 

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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